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21545 ORDEN 713/38583/1986, de 15 de julio. por la qlle se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Granada dictada con fecha 26 de
mayo de 1986 en el recurso contenciostradministra
tivo interpuesto por don José Antonio Galán Fer
nández.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso~administrativo se
guido en única instancia ante la Sección de la Audi~nda Territorial
de Granada, entre partes, de una como demandante.. don José
Antonio Galán Fernández. quien postula por sí mismo, y de om
como demandada la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución de este Ministe·
no de 12 de septiembre de 1984, se ha dictado sentencia con fecha
26 de mayo de 1986. cuya parte dispositiva es como sigue:

En su virtud, de conformidad con lo establecido -en la Ley
reguladora de ía Jurisdicción Contencioso-Administrntiva de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades qUe me confiere el
artículo 3.° de la Ord~n dd Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos la
t:xpres<:.da sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 15 de julio de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Social de las
Fuerzas Armadas.

«Fallamos: Estima el recurso contencioso-administrativo ioter·
puesto por don José Antonio Galán Fernández-Cepas, y anula por
no ser conformes a derecho la resoiución de la Subsecretaría del
Ministerio de Defensa de fecha 12 de septiembre de 1984, que
confirmó en a1zada los acuerdos de la Junta de Gobierno de 2 de
mayo anterior y de la Delegación Regional de Granada del Instituto
Social de las fuerz3s Armadíls de 18 de octubre de 1983, decla·
rando el derecho del recurrente a ser reintegrado de los gastos
médicos~hospiialarios que en cuantía de setecientas ochenta y
cuatro mil doscientas ochenta (784.280) pesetas devengó su madre.
doña Soledad Femandez Rodríguez, afiliada al ISFAS, en la CliL1JCa
Santa Elena de Torremolinos (IVIálaga), en la que fue interventda
quinírgicamente; sin expíesa condena en costas.»

Firme que sea esta sentencia y con testimonio de ella devuél·
vase el expediente administrativo al Centro de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

ORDEN 713/38584/1986, de 15 de julio. por la qlle se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional. dictada con fecha 6 de mayo de 1986, en
el recurso contenciostraáministrativo interpuesto por
don Santiago Castilla Elizalde.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seg'.Jido
en unica instancia ante la Sección Tercera de la Audienda
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Santiago
Castilla Elizalde, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración PUblica, representada y defendida
por el Abogaco del Estado, contra la Resolución del bIi.nisterio de
Defensa de 16 de mayo de 1984 se ha dictado sentencia, con fecha
6 de mayo de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentencia.

Lo que se comunka a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de ju!io de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.
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2 i 544 ORDEN 713/38581/1986, de 15 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien·
cia Nacional. dictada con fecha 16 de abnl de 1986. en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Enrique P¿rez Pineda.

Excmo. Sr.: En el recurso contencio'3o~administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Terecra de la Audi.encia
Nacional, entre partes, de una., como demandante, don Enrique
Pérez Pinedo, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio
de Defensa de 23 de enero de 1983 y 12 de marzo de 1984 se ha
dictado sentencia, con techa 16 de abril de 1986, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Letrado don Luis García Bravo, en nombre
y representación de don Enrique Pérez Pinedo, contra las resolucio
nes del Ministerio de Defensa de 23 de enero de 1983 y 12 de
marzo de 1984, dictadas en el expediente administrativo a que se
reñeren esta actuaciones, resoluciones que declaramos conformes a
derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución junto con el expediente a la oticina de
origen, 10 pronunciamos, mandamos y fumamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artíc.:ulo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de

2i 543 ORDEN 713/38578/1986, de 30 dej"nio, por la q'<e
se dispone el cllmflimienco de la sen:encia de la
Audiencia Naciona, dictada con fecha 22 de febrero
de 1986, en el recurso ccntencioso~administrativo

interpuesto por don Agustín Abarquero de Castro.

Excmos. Sres.: En el recut'5o contencioso·administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre Partes, de una. como demandante. don Agustín
Abarquero de Castro, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio
de Defensa de 23 de septiembre y 6 de diciembre 1983 se ha
dictado sentencia. con fecha 22 de febrero de 1986, cuya parte
dispositiva es corno sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recnr~o conténciosa.administra
tivo interpuesto por don Agustín Abarquero de Castro, en su
propio nomhre y dere~ho, contra las ~e~oluciones del Mi~isterio de
Defensa de 23 de septIembre y 6 de dicIembre de 1983, dictadas en
el expediente adnunistrativo a que se refieren las actuacIones,
resoluciones que d¡:cIaramos conformes a derecho, y no hacemos
expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución junto ccn el expediente a la oñcina de
origen, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.° de la Orden del ?-..finisterio de Defensa 54/1982, de
16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentencia.

Lo que se comunica a V'.r. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muo:-hos años.
Madnd, 30 de junio de 198Ó.-P. D., el Director general de

Per~onal, Fedelico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

MINISTERIO DE DEFENSA


